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Se puLliCw ((As 	 ex(-.eplo los Don

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines ofíciale-
se han de remtir al Gefe político respectivos

45 	 por cuyo conducto se pasarán á los editores
sa 	 de los mencionados per ::.ó:.1cos. (edes ór-

denes de 6 de Abril de 18119, y 31 de Oca/1-
zinges . 	 bre de 1845.)

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837)
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---

Un mes en 	 rs. d. çu .:3ra. 10 rs.
Tres Id.
seis id.
Un año. . . . . 	 . . 	 . . 18ü

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

Di MINISTROS.

(S. M. la Reina Nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real familia,
contimian sin novedad en su impor-
tante salud.

;.1;-

GOINERNO 1E LA PUOVINC11
Cö!doba.

Nam2479.

CO21 strucciones civiles.

S. M. la Reina (q. D. g.) se ha
dignado nombrar, en 15 del actual,
arquitecto de esta provincia á don
Manuel Moreno Mónroy, que desem-
peña igual cargo en la de Albacete.

Lo que se comunica en este pe-
riódico oficial para conocimiento del
público.

Córdoba 31 de Marzo de 186 6 ..- --
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

••••	

Núm.

El Excmo. Sr. Ministro de la G o-
bernacion, comunica al Gobierno de
esta provincia con fecha 29 del actual,
lo siguiente:

«La Reina (q. 16. g.) se ha dig-
nado expedir el Real decreto siguien-
te.--Debiendo aprobar las Diputacio-
nes provinciales con arreglo al artí-
culo 55 de la ley de 25 de Setiembre
de 1863 para el gobierno y adminis-
tracion de las provincias,.. el reparti-
miento que por el cupo de la contri-
bucion de inmuebles, cultivo y ga-
nadería, ha de exigirse á los p ueMes

en el año económico de 1866 5, 1867,
sin perjuicio de lo que en su dia de-
terminen las Córtes al votar los pre-
supuestos generales del. Estado; ven-
go en convocar á reunion extraordi-
naria para el dia 10 de Abril próximo,

dichas corporaciones en la Penín-
sula é Islas Baleares, y para el . dia 20
del mismo en las Canarias,

Dado en Palacio á 28 de Marzo
de 1866.--Esta rubricado de la Real
mano.--E1 Ministro de la G-oberna-
cion, José de Posada Herrera.

De órden de S. M. lo comunico
V. S. para los efectos correspon-
dientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en
este' periódico oficial, para el debido
conocimiento.

Córdoba 31 de Marzo de 1866.--
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

Núm. 474.
Obra en poder del Alcalde de Al-

modovar un mulo, cuyas ' señas se
espresan á. continuacion , el cual fue
aparecido el dia 26 • del corriente en
las caballerías de Antonio Muñoz,
vecino de dicha villa.

Y se inserta en este periódico ofi-
cial para conocimiento de quien cor-
responda.

Córdoba 28 de Marzo de 1866.--
EI Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez. 	

Seiias.

Cerrado, con un lobanillo en la
pata izquierda, pelo castaño, matado
en la cruz, con el costillar izquierdo
blanco, y en el derecho una mata-
dura.

Núm. 475.
Hallándose vacantes. por ronun-

eia de los que las desempeñaban, las

plazas de Directores del Hospital de
Agudos y casa Socorro-Hospicio, de
esta capital, dotadas con el sueldo
anual de 600 escu los, y racion en es-
pecie; ha dispuesto la Diputacion pro-
vincial se anuncien las vacantes de
estas plazas, por t,rinino de un mes,
contando desde esta fecha, 'para que
los señores eclesiásticos .que gusten,
puedan olirigir sus solicitudes á la
Junta provincial de Beneficencia de
esta ciudad.

Lo que se anuncia al público para
los efectos indicados.

Córdoba 28 de Marzo de 1866.--
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

AYUNTITIENTOS.

Núm. 469.

D. Mateo García del Prado y Ju-
rado, Alelde constitucional de este
villa de Villafranca.

Hago saber: que en cumplimien-
to de lo prevenido por la Real örden
de 12 de Abril de 1862, se Saca á pa-

, blica subasta, para su enajenacion, el
censo que paga á este pósito don An-
drés María del Prado y Herrera, ve-
cino de esta poblacion, impnesto so-
bre . una huerta de . Regadío, nombra-
da la PriMera, en este término, ba-
jo las condiciones siguientes:

1. Habrá dos subastas con el
intermedio de echo dias, las cuales

tendrán efecto el 26 de Abril r 4 del

próximo mes d e -.Mayo. En la, primera

no se admitirá proposicion que no lle-

gue á las dos terceras partes de la

cantida.(1 de 2820 escudos, á que as-

ciende el censo de 70 escudos 500 mi-
lí3sirnas anuales, capitalizado al dos y
medio por ciento; yen la segunda ser-
virá de tipo la postura declarada mas
favorable en aquella.

2. Se admitirán proposiciones
á pagar en plazos, cuando no se pre-
senten al contado; siendo preferida en
aquel caso, la que se considere mas
beneficiosa al Establecimiento.

3. Para ser admisibles las pro-
posiciones a pagar el capital en pla-
zos, no excederán estos del tiempo de
diez años, con la condicion expresa de
abonar el rematante el interés del 6
por 100 anual por el importe del ca-
pital en plazos que retenga en su po-
der, no celebrándose la escritura de
redencion (5 trasferencia á favor del
postor, hasta que se hayan realizado
todos los plazos con los intereses, si
bien entrará en posesion y dejará de
pagar el expresado censo desde que
so reciba la aprobacion superior del
remate. .

4. Si en la segunda subasta
no se mejorase el tipo de la primera,
quedará adjudicada la finca al mejor
postor, todo sin perjuicio del resulta-
do que ofrezca la aprobacion del re-
mate por la Superioridad.

5. En el caso de presentarse

el dueño de la finca acensuada al ac-
to de la subasta, será preferido por el

tanto a los demás licitadores.

6. c.' Serán de cuenta del rema-

tanto los gastos de la escritura pública

puesto anunciar al
d e aLd joucidui cea n

dispuesto

público para general inteligencia.
Villafranca 26 de Marzo de 1866.

—Mateo García del Prado. —Por

man-lado de dicho Señor, Rafael Ju
-rado, Secretario.
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Comision principal de Ventas de Bienes Nacionales

de la proy intia de Córdoba.

Por disposicion del señor Gobernador civil , de esta pro-
vincia, y en virtud de lo dispuesto en las leyes de 1. de
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, 6 instrucciones para
su cumplimiento, se sacan ä pública subasta, en el dia y
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Abril de 1866,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la de-
recha y et Escribano Don Manuel Portera y Cámara, que
tendrá efecto en el salon bajo de la Diputacion provinci a

á las 12 de su mañana.

Bienes de Corporaciones civiles.
PROPIOS.

Fincas rg,sWcas.
	 PARTIDO DE LUCENA. 	

Menor cuantía.

Escudos. Mils.

Núm. 904 (4. °) del inventario. Una Laza de tierra ra-
sa. sita en Cubillana, nombrada cuarta del Docenario de
la Calahorra, término de Hinojosa, procedente de los Pro-
pios de la misma, y linda á N. con haza tercera de la Cala-
horra, á L. Docenario de,la Cumbre, de la misma proceden-
cia, á S. hazas de ‚Francisco Murillo, Antonio Calderou
otros, y á P. Cañada Realenga: bajo cuyos limites se com-
pone de 12 fanegas, equivalentes á 7 hectáreas, 72 áreas y
02 centiáreas: está sin arrendar: ha sido tasada en 108 escu-
dos y capitalizada por los 4 escudos 860 milésimas de renta
anua. 1 que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 3021 (1. O) del inventario. Otra haza de tierra
calma, con monte bajo, sita en la Jarilla, nombrada primera
del Docenario Caseron, de la anterior procedencia y término,
y linda á N. camino de los Barrancos, ã L. haza segunda
Docenario del Caseron, ä S. Doceuario de Cerro Bermejo, y
á P. Docenario de Peüa y vereda del Ochavillo, de la mis-
ma procedencia: bajo cuyos limites se compone de 17 fa-
negas, equivalentes ä 10 hectáreas, 94 áreas y 97 centiá-
reas: está sin arrendar: ha sido tasada en 68 escudos y ca-
pitalizada por los 3 escudos 60 milésimas de renta anual
que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 980 del inventario. Una haza con 60 encinas in-
feriores, nombrada Sesta del Docenario de la Hojuela del
Batan, de la anterior procedencia y término, y linda al N.
con la sétima de referida Hojuela de Cardisanchez, al S.
haza llamada Docenario quinto de la dicha Hojuela del Ba-
tan, y á P. con el partidor de repetida Hojuela: bajo cuyos
limites se compone de 20 fanegas, equivalentes ä 12 hectá-
reas, 88 áreas y 20 centiáreas: está sin arrendar: ha sido
capitalizada por los 9 escudos de renta anual que le ha
graduado el perito en 202 escudos 500 milésimas y tasa-
da en
tipo para la subasta.

Núm. 87.) (5. O) del inventario. Otra haza de tierra,
con 73 encinas inferiores, nombrada quinta del Docenario,
vereda de los Aceiteros, de la anterior procedencia y térmi-
no, y linda á N. y L. término de Beialcázar, ä S. con el
Docenario del Algarrobillo del Pato, y al P. con haza cuar-
ta del Docenario, vereda de los Aceiteros: bajo cuy-os limi-
tes se compone de 17 fanegas, equivalentes á 10 hectáreas,
94 áreas y 97 centiáreas: está sin arrendar: ha sido tasada
en 180 escudos y capitalizada por los 8 escudos 500 milési-
mas de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 901 (7. O) del inventario. Otra haza, sita en
Cubillana, nombrada sétima del Docenario de la Cumbre,
de la anterior procedencia v término, y linda ä N. con Do-
cenario, haza sesta de la Cumbre, á L. Docenario Valcli-
guelo, á S Docenario de la Cumbre, y á P. Docenario Ca-
lahorra: bajo cuyos limites se compone de 20 fanegas, equi-
valentes á 12 hectáreas, 88 áreas y 20 ceutifireas: está sin
arrendar: ha sido tasada en 253 escudos y capitalizada por
los 11 escudos 250 milésimas de renta anual que le ha gra-
duado el perito en
tipo para la subasta.

109 350

68 850

206

191 250

253 125

—2--
dift;r;

Núm 901 (1. 0) del inventario. Otra haza, nombrada
primera del Docenario de la Cumbre, sita en Cubillana, de
la anterior procedencia y término, y linda á N. con térmi-
no de Belalcázar, á L. Docenario Manadero, ä S. haza se-
gunda de la Cumbre, y ä P. Docenario Calahorra: bajo cu-
yos limites se compone de 20 fanegas, equivalentes ä 12
hectáreas, 88 áreas y 21 centiáreas: está sin arrendar: ha
sido tasada en 230 escudos y capitalizada por los 10 escu-
dos 350 milésimas de renta anual que le ha graduado el pe-
rito en 	 232 875
tipo para la subasta.

Núm 902 (3.°) del inventario. Otra haza con 90 encinas
inferiores, nombrada tercera del Docenario llamado Valdi-
huelo, de la anterior procedencia y término, y linda ä N. Do-
canario Boquituerto, á L. otro llamado Valciihuelo, á S. ha-
zas del Boqueron, y ä P. haza segunda del Docenario del
Valdihnelo: bajo cuyos limites se compone de 18 fanegas,
equivalentes á 11 hectáreas, 59 áreas, 38 centiáreas: está sin
arrendar: ha sido tasada en 180 escudos y capitalizada por
los 8 escudos 500 milésimas de renta anual que le ha gra-
duado el perito en 191 250
tipo para la subasta.

Núm. 833 (3. ° ) del inventario. Otra haza nombrada
tercera del Docenario Vegajigales, con 117 encinas infe-
riores, de la anterior procedencia y término, y linda á N.
con haza segunda del Docenario Vegajigales, ä L. id . de
Barranqueras, á S. arroyo del Lanchar, y á P. rio Guadama-
tilla: bajo cuyos limites se compone de 19 fanegas, 6 celemi-
nes, equivalentes á 12 hectáreas, 55 áreas, 99 centiáreas:
está sin arrendar: ha sido tasada en 214 escudos y capitali-
zada por los 10 escudos de renta anual graduada por el peri-
to en 	 225
tipo para la subasta.

Núm 760 (1. ° ) del inventario. Otra haza nombrada pri-
mera del Docenario Cerro Bermejo, sita en la Jarilla, de la
anterior procedencia y término, y linda á N. con Docenario
Caseron, á L. haza segunda del Docenario Cerro Bermejo, ä
S. pocenario de la Solana y á P. id. cumbre de la Barquera:
bajo cuyos limites se compone de 19 fanegas, equivalentes ä

hectäreas„ 23 áreas y 79 centiáreas: está sin arrendar: ha
sido tasada en '76 escudos y capitalizada por los 3 escudos
420 milesimas de renta anual que le ha graduado el pe-
rito en 	 76 950
tipo para la subasta.

Núm. 879 6. ° del inventario. Otra haza con 58 enci-
nas inferiores, nombrada sesta del Docer ario del Algorrobi-
llo del Pato, de la anterior procedencia y término, y linda ä
N. con el término de Belalcázar y Docenario Carrasquilla del
Pato, ä L. arroyo de la Dehesa, ä 5. Docenario de la Pelea,
y á P. baza quinta del Docenaria Algarrobillo del Pato: ba-
jo cuyos limites se compone de 18 fanegas, equivalentes ä 11
hectáreas, 59 áreas y 38 centiáreas: está sin arrendar: ha
sido tasada en 169 escudos y capitalizada por los 8 escudos
de renta anual que le ha graduado el perito en 	 180
tipo para la subasta.

Núm. 834(3. C) del inventario. Otra haza con 200 enci-
nas inferiores, nombrada tercera del Docenario del Chiquito,
de la anterior procedencia y término, y linda á N. y L. con
el , Docenario Majada de las Cabras, á S. hazas de vecinos de
Villanueva del Duque, de comunes, y á P. arroyo del San-
char: bajo cuyos limites se compone de 20 fanegas, equiva-
lentes á 12 hectáreas, 88 áreas, 20 centiáreas: está sin arren-
dar: ha sido tasada en 200 escudos y capitalizada por los 9
escudos de renta anual que le ha graduado el perito en 202 500
tipo para la subasta.

Núm. 865 1. ° del inventario. Otro pedazo de tierra lla-
mado primera del Docenario Cañada de las Cabras, de la an-
terior procedencia y termino, y linda á N. con haza de Ma-
jada alta, ä L. otra del Pozo de Burgos, á S. con otra se-
gunda del Doeenario de Cañada de las Cabras, y ä P. Doce-
nario de los Erizos: bajo cuyos limites se compone de 20 fa-
negas, equivalentes á 12 hectareas, 88 áreas y 20 centiáreas:
contiene 40 encinas inferiores: está sin arrendar: ha sido capi-
talizada por los 9 escudos de renta anual que le ha gradua-
do el perito en 202 500 milésimas y tasada en 	 204
tipo para la subasta.

Núm. 851 (2. ° ) del inventario. Otro pedazo de tierra,
nombrado segundo del Docenario, de Bernabé Bajo, de la
anterior procedencia y término, y linda á N. con término de
Belalcázar, á L. haza primera de Bernabé Bajo, ä S. Doce-
nario del Batancillo, y ä P. haza tercera de 13ernabé Bajo:
bajo cuyos limites se compone de 20 fanegas, equivalentes
á 20 hectáreas, 88 áreas y 20 centiáreas: contiene 92 enci-
nas inferiores: está sin arrendar: ha sido capitalizada por los
9 escudos de renta anual que le ha graduado el perito en
202 escudos 500 milésimas, y tasada en 	 205
tipo para la subasta. 	 .

Núm 907 (7. ) del inventario. Otro pedazo de tierra,
nombrado sétimo del Docenario la Hojuela de Cardi-san--
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202 500

157 500

192

94

202 500

18C,

o

chez,. de la anterior procedencia y término, y linda á N. con
haza sesta de la dicha flo¡uela de CarclifSanchez, á L par-
tidor de repetida Hojuela, '11 ( haza octava de la de Cardi-
sanchez, y ä P. hOjuela 'del : Batan: se compone de 20 fane-
gas, equivalentes á 12 hectáreas,188 área0y ,20 centiáreas:
contiene 140 encinas.inferiores: está sin arrendar: ha sido
capitalizada por los 10 escudos de renta anual que le ha
graduado el perito en 225 escudos, y tasada_en 	 234tipo para la subasta.

Núm. 907 (1. ) del invntario. Otro pedazo de terre-
no, nombrado primero del Docenario la Hojuela de Cardi-
sanchez, de la anterior procedencia y termino, y linda ä N.
con el arroyo de las Plazuelas, á L. con Docenario Fuente-
Lovera, á S. haza segunda de la Hojuela de Cardi-sanchez,
y á P. partidor de dicha Hojuela: bajo cuyos límites se
compone de 20 fanegas, equivalentes ä 12 hectáreas, 88
áreas y . 20 centiáreas: contiene 146 'encinas . -inferieres: está
sin arrendar: ha sido capitalizada por los 10 escudos de ren-
ta anual que le ha señalado el perito en 225 escudos, y ta-
sada en

234tipo para la subasta.
• Núm. 903 (5. 0) del inventario. Otro pedazo de tier-
ra, nombrado quinto del Docenario del Manadero, de la an-
terior procedencia y termino, y linda á N. con haza cuarta
del. Manadero, á L. con terreno delpomun de vecinos, á S.Docenario Valdehuelo, y ä . P. ideal de la Cumbre: bajo . cu-
yos límites se compone de 20 fanegas, equivalentes .á 12
hectáreas, 88 áreas y 20 centiáreas: contiene - 189 'encinainferiores: está sin arrendar: ha sido tasada en 214 escudos
y capitalizada por los 10 escudos de renta anual que. le ha
graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm 845 (3. 0) del inventario. Otro pedazo de tierra,
nombrado tercero del Docenario de la Torre del Algarrobillo,
de la anterior procedencia y término, y linda ï N. .con el
termino de Belatcázar, ä L. Laza segunda de la Torre del Al-
garrobillo, á S. DoCénatio Alinaci:rerilla. á P. con Doce-
nario Torre del Algarrobillo: bajo cuyos : límites se compone
de 15 fanegas, equivalentes á 9 hectáreas, 66 areas,y .15centiáreas: contiene 60 encinas inferiores: está sin arrendar:
ha sido tasada en 148 escudos, y capitalizada per los 7 es-
eudos de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta. . 

Núm. 822 (1. 0) del inventario. Otro pedazo de tier-ra. nombrado primero del Docenario del Sagradillo bajo, de
la anterior procedencia y término, y linda á N. DocenarioRincon .delBerrocoso , 4 Lidern del Sagradiiin alto, ä S.baza segunda del Docenario Sagradillo bajo, y- ä P. rio Gua- .
damatilla: bajo cuyos límites se .compone de 16 fanegas,equivälentes á 10 heetäreas, 30 áreas y ;56 . Centiáreas: con-
tiene 112 encinas inferiores : está siwarrendar: ha s ido . capi-
talizada por les-1 escudos de renta anual que le ha graduado
el perito en 157 escudos 500 milésimas, y tasada en 	 185tipo para la subasta.

Núm. 8.66 (1. 0 ) del. inventario. Otro pedazo de tierra,nombrado primero del .Decenario de Mano : Soberbia, de laanterior p rocedencia y término, y linda> N. con haza de Jo-Sé
del Moreno, ä L. cón otras de Majada alta, á S. Laza segundaDocenario Mano Soberbia, y á P. hazas de Arrebata-Capas: 	 • bajo: cuyes límites se compone de 16 fanegas, equiva-
lentes á 10 hectáreas, 30 áreas y 56 centiáreas: contiene 10encinas inferiores: está sin arrendar: ha sido tasada en 169escudos, y capitalizada por los 8 escudos de renta anual

graduado el 'perito en- 	 180tipo para la subasta.J
Núm. 797(3. 0 ) del inVentario. Otro pedazo de tierra,

nombrado tercero del Docenario del Boquituerto, de la ante-rior procedencia y término, y linda á N. con Docenario Can-tero, ä J. haza segunda del Docenario Boquituerto. á S. Do-cenario Valdihuelo, y' á P. Docenario Boquituerto: bajo cu-yos límites se compone de 19-fanegas, equivalentes á .12 hec-táreas, 23 áreas y 79 centiáreas: contiene 133 encinas infe-riores: . está sin arrendar: ha sido capitalizada por los 9 escu-dos de 	 anual
,

qUele graduado el perito en 202cudos 500 milésimas 	 es-
y tasada entipo para la subasta.

Núm. 801 ( 5. ° ) de nventario. Otro pedazo de tierra,
nombrado quinto del Decenario Valdihuelo, de la anteriorproCedencia y término, y l inda á N. con haza cuarta del . ..Val-d ihuelo, á L. camino de 

Ainiaden,•á S. y P. haza de los he-rederos de Pablo Rotnere y otros: bajo cuyos límites se cidin-
pone de 20 fanegas, equivalentes á 12 hectáreas, 88 áreas y20 centiáreas: contiene 266 encinas inferiores: eStä sin arren-
dar: ha sido tasada en 223 escudos, y capitalizada por los 10escudos de renta anual'que le ha graduado el perito entipo para la subasta.

Núm. 837 (2. 0) 
del inventario. Otro pedazo . detierra,nombrado segundo del Docenario de Barranqueras, 'de la an -terior procedencia y término, y linda á N. Con haza primera

-------del Docenario Barranqueras, á L. Docenario Rodeo de Col- •rot •rnenillas, á S. ideo], de Barranqueras, y á P. ..idetn de Bega-
jigales: bajo cuyos límites se compone de 17 fanegas, equi-
v•I lentes á 10 hectáreas, 94 áreas y , 97 centiáreas: contiene
119 encinas . inferiores: esti sin arrendar: ha sido tasada en
196 escudos, y capitalizada por los 9 escudos de renta anual

' que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 868 (3. ° ) del inventario Otro pedazo de tierra,
nombrado tercero del Docenario Bernabé alto, de la anterior
procedencia y término, y:linda á N. con término de Belalcá-
zar, á í con kazasegunda de . Bernabé alto, á S. Docenario
Utrera, y ä P. idem de Bernabe alto: bajo cuyos limites se
compone de 15 fanegas, equivalentes á 9 hectáreas; 66 áreas
y 15 centiáreas: contiene 84 encinas inferiores: está sin ar-
rendär.• ha Sido tasada en 157 escudos, y capitalizada por los
7 escudos de renta anual que leha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 854 (3. ° ) del inventario. Otro pedazo de tierra,
nombrado tercero del Docenario de la Pelea, de la anterior
procedencia y término, y linda ä N. con 'Docenatio Algarro-
bullo viejo del Pato, á L. con idem de Majada alta, á S. con
baza segunda del Docenario de la Pelea, y á P. con Docena-lío deldel Algamazon: bajo cuyos límites se compoue de 19 fane-
gas, equivalentes. á 12 hectáreas, 23 áreas y 79 centiáreas:
cmtiene 93 encinas inferiores: está 5jfl arrendar: ha sido capi-
talizada por los:8 escudos de renta anual que le ha graduado
elperito en 180 escudos, y tasada en •
filió para la Subasta

Ndtri. 852 (3. 0) del inventario: Otro pedazo de tierra , nom-
.

brade tercero del Docenario Arganaazon, de la anterior pro-
cedencia y termino, : y linda á N. con han segunda del Do-
canario A rganiazon, mí r,. con: Docenario de la Pelea, a Sur
con idem de Ärgarnazon, y á P. con idena de las Caballerias:
bajo cuyos límites se compone de 10 fanegas,. equivalentes

6 hectáreas, 44 áreas y 10 centiáreas: contiene 40 enci-
nas inferiores:. está sin arrendar: ha sido capitalizada por los
4 . escudos de renta anual que le ha graduado el perito en 90
escudos y tasadla en
tipo para la . snbasta.

Mil. 909 (3. 1 ) del inventario.' Otro pedaio de tierra, nom-
brado tercero del Docenarie : de la hoja de Cerro ,Gordo, de
la anterior procedencia y , t(nznino, y linda á N,..-Cen hazasegunda: de la Hoja de Cerro Gordo, á L. terreno' de Propiós
de la Fuente la Laucha, 4 5. hoja de Cerro Gordo y á
rio G.uadainatilla: bajo-cuyos limites so . compone de 20: fa-
negas, equivalentes á 12 hectáreas 88' áreas y 20 centiáreas:
contiene 60 encinas inferiores: está sin arrendar: ha sido ca-
pitalizada por los 9 escudos de- renta anual que le ha gra-
duado el . perito en 202 escudos 500 milésimas y tasada en 	 206tipo para la'subasta.

Núm. 489 (3.') del inventario. Otro pedazo de tierra, nom-
brada tercero del Docenarie dl Algarrobillo de 'ajada alta,
de : la anterior procedencia y . término, y linda á N.,con Do-
cenario Algarrobillo viejo. del Pato, á L. arroyo del Cortijo,
á S. haza segunda del .Algarrobillo de Majada alta, y á P.
Docenario de la Pelea:: bajo cuyos límites se componeAe
19 fanegas, equivalentes á 12 heetáreas, 23 áreas y 79 cen-
tiáreas: contiene 76 encinas inferiores: está sin . arrendat:• ha
sido capitalizada por los 8 escudes de renta anual que le ha
graduado el perito en • 180 escudos y tasada en
tipoparala .Subasta

Núm. 858 (3. ° ) del inventario.' Otro pedazo de tierra,
nombrado tercero del Docenario del S.agradille alto, d'e la
anterior procedencia y término, y linda á N. Docenario del
Sagradillo alto,... ú L Docenario Trapero,• S. haza segun-
do del dicho Docenario Sagradillo bajo: bajo cuyos límites

compone de :17, fanegas; equivalentes milO hectáreas, 94
áreas y 97 centiáreas: contiene 119 encinas inferiores: está
sin arrendar: ha sido tasada en 198 escudos y capitalizada
por los 9 escudos de renta anual que le -ha ,graduado el pe-
rito en
tipo para la subasta.

Núm. 862 (1. 0) 
del inventario. Otro pedazo de tierra,

nornbAde Docenario de las Caballerías, • de la
anterior procedencia y término, y linda á N. con Docenario
de los Medids, á L. ídem. de Atigatnazon; ä S. haza segun-
da , del Docenario de las Caballerías, y á P. hazas de propios,
de la senda de la Ihibia: bajo , :cuyos límites Se compone . de
1 9 . fanegas,. equivalentes 4 12 hectáreas, 23 áreas y 79 cen-
tiáreas: contiene 57 encinas: inferiores: está sin arrendar:
ha sido capitalizada por los 8-escudos de renta anual que le
ha graduado el perito en
t i po para la subasta.

- . Núm. 830 (4. °) del inventario. Otro pedazo de tierra,
nombrada cuarto del Docenariwde la Trapera' , de la ante-
rior .proearieneia y término, y linda á N. mí baza tereera
del. Docenario Trapera, al. con Doeonario Majada la llue1 sa, á S. Docenario Trapera y P. Docenario Sagradillo alto:

225

157 500

209

225
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'ajo cuyos límites se compone de 16 fanegas, equivalentes
10 hectáreas, 30 áreas y 56 centiáreas: contiene 96 enci-

nas inferiores: está sin arrendar: ha sido tasada en 143 es-

cudos y capitalizada por los 9 escudos de renta anual que le
ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 861 (1. ) del inventario. Otro pedazo de tierra,
nombrado primero del Docenario de los Medios, de la an-
terior procedencia y término, y linda á N. con el Docena-
rio Carrasquilla nueva, a. L. idem del Argamazon, á S. idem
de Caballerias,y á P. baza segunda del Docenario de los Me-
dios: bajo cuyos límites se compone de 10 fanegas, equiva-
lentes á 6 hectáreas, 44 áreas y 10 centímetros: contiene
30 encinas inferiores: está sin arrendar: ha sido tasada en
103 escudos y capitalizada por los 4 escudos 635 milésimas
de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subaste.

202 500

104 257

ADVERTENCIAS.

-4-

UNIVERSID AD LITERIR11

DE SEVILLA.

Núm. 457i

Direed011, general de instruccion pU-

blica-Negociado de 2.' enselinaza.

ANUNCOS.

Está vacante en el Instituto local
de Lorca, la cátedra de Latin y Grie-

go, dotada con el sueldo anual de
ochocientos escudos, la cual ha de
proveerse por oposicion, como pres-
cribe el art. 208 de la ley do 9 de
Setiembre de 1857. Los ejercicios se
verificarán en la Universidad de Va-
lencia, en la forma prevenida en el tí-
tulo segundo del Reglamento del.
de Mayo de 1864. Para ser admitido

ä la oposicion se necesita:
1. 0 Ser español.
2. ° Tener 24 arios de edad.

3. ° Haber observado una con-
ducta moral irreprensible.

4. ° Ser Bachiller en la Facultad

'de Filosofía y Letras 6 tener alguno
de los títulos que habilitaban antes
de la publicacion de la ley de Ius-
truccion pública de 1857 para hacer
oposicion á dichas cátedras.

Los aspirantes presentarán en es-
ta Direccion general sus solicitudes
documentadas en el término impro-

rogable de dos meses, á contar desde
la publicacion de este anuncio en la
Gacela; y acompañarán a ellas el
discurso de que trata el párrafo 4.
del art 8. ° del mismo Reglamentos
sobre el tema siguiente, que ha seña-
lado el Real Consejo de Instruccion
publica: «Examen y comparacion de

los verbos griegos y latinos.»
Madrid 28 de Febrero de 1866.

-El Director general, Manuel Sil-
vela.-Es copia: El Rector, Antonio
Martin Villa.

la publicacion de la ley de 1857, prra
hacer oposicion 5, dichas cátedras.

Los aspirantes presentarán en este
Direccion general sus solicitudes do-
cumentadas en el término improro-
e-able de dos moses, it contar desde
la publicacion de este anuncio en la
Gaceta; y acompañarán a ellas el
discurso de que trata cl párrafo 4 •

del artículo 8. 0 del mismo Reglas

mento, sobre el tema siguiente, que
ha señalado el Real Consejo de Ins..
truccion pública: «Dilatacion de los
cuerpos sólidos, líquidos y gaseosos

por el calor y procedimientos diversos
para medirlo.»

Madrid 28 de Febrero de 1866.--
El Director general, Manuel Silvela.
--Es copia:--El Rector, Antonio Mar-
tin Villa.

1 .' No se admitirán posturas que no cubran el litio de la subasta

2." El precio en que fueren rematadas las fincas de corporaciones civiles, la

de mayor ó menor cuantía, que se adjudicaran al mejor postor, lo pagará este en

diez paule, iguales, ä 10 por 100 cada uno. El 1. 0 á los quince dias siguientes al de

verificarse su adjudicacion, y los restantes con el intervalo de un ano, para que en

llueve quede cubierto todo su valor, segun se previene en la ley de 11 de Junio

de 1856.
3.' Las filtras de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los 15 pla-

zos y 14 aiios que previene el art. 6.° de la ley de 1 de Mayo de 1855, con la bo-

nificaciGn del 5 por 100 que el mismo otorga a los compradores que anticipen uno ó

mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda públi-

ca, consolidada ó diferida, conforme ä lo dispuesto en el articulo 20 de la mencionada

ley. Las de menor (Atala j a se pagaran en 20 plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, du-
hart iras no s les

pai de prorcedades y Derechos itel Estado de esta provincia las fincas de que se tra-

ta no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareeiesen posteriormente, se in-

demnizará á los compradores en los términos que en la citada ley se determina.

5. Si dentro del término de dos años siguientes á la adjudicacion de la finca al

rematante se entablece reclamacion sobre exceso 6 faita de cabida, y del expediente

resultare que dicha falta 6 exceso iguala ä la quinta parte de lo expresado en el anun-

cio, será nula la venta, quedando por el contraríe firme y subsistente y sin derecho ä

indenmizacion el Estado ni el comprador, si la falta ó exceso no llegase ä dicha quin-

ta parte.
6.' Los compradores de . bienes comprendidos en las leyes de Desamortizacion,

gola podrán reclamar por tos defectos que con posterioridad á la tasacion sufran las

fincas por falta de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra causa justa, en el tér-

mino improrogable de 15 dias desde el de la toma de posesion. La toma de posesion

será gubernativa ó judicial, segun convenga á los compradores. El que verificado el
pago del primer plazo del importe del remate, dejare de tomarla en el termino de un

mes, se coasiderará domo poseedor para los efectos deesta disposicion,

'I.' El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por los agen-

tes de la Administracion, é independientes de la voluntad de los compradores; pe-

ro quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra los cul-

pables.
8.' Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 .de la instruccion de 31 de

Mayo de 1855, deben dirigirse, it la Administracion antes de entablar en los Juzga-

dos de primera instancia demandas contra las fincas enagenadas por el Estado, de-

berán incearse en el término preciso de los seis meses inmediatamente posteriores

ála adjudic,acion. Pasado este término solo se admitirán en los Juzgados ordinarios las

acciones de propiedad ó de otros derechos reales sobre las fincas.

Estas cuestiones se sustaciarán con les posee:lores, citándose de eviccion á la

Ad ministracion .
9. 11 * Los derechos de expediente hasta la toma de posesion serán de cuenta del

rematante.
10. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y ho-

ra en la villa de Hinojosa.

reate 19 años, 	 los compradores que anticipen uno o mas plazos,

abono que el 3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de eiecuterse al tenor de

que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4 * S e n lo- antecedentes demás datos que existen en la Admieistracion princi-

NOTAS.

1. Se considerarán como Bienes de Corporaciones civiles, los Pi opios, Benefi-

cencia é Instruccion pública, cuyos producto s no se ingresen en las cajas del Esta-
po y los demás bienes que de diferentes denominaciones, correspondan á las pro-

vincias y todos los pueblos.
2. Son bienes del Estado 103 que llevan este nombre, los de Instruccion pú-

blica superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los del Secuestro

de/ ex-Infante don Carlos, los de las órdenes militares de San Juan de Jerusalen,

los de cofradías, Obras Pias, Santuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen

disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiästicas, cualquiera que sea su nú-
mero, origen ó cláusulas de su fundaciou it excepcien de las capellanías colativas

de sangre.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-

resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 28 de Marzo de 1866. -El comisionado principal de Ventas

de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y lifendizabal.

Están vacantes en el Instituto lo-

cal de Lorca y en la escuela indus-
trial de Alcoy, las cátedras de Física
y Química, dotadas con el sueldo
anual de 800 escudos, las cuales han
de proveerse por oposicion, como pres-
cribe el artículo 208 de la ley de 9 de
Setiembre de 1857. Los ejercicios se
verificarán en la Universidad de Va_
lencia en la forma prevenida en el tí-
tulo segundo del Reglamento de 1.
de Mayo de 1864. Para ser admitido
it la oposicion se necesita:

1. ° Ser español.
2. 0 Tener 24 años de edad.
3. ° Haber observado una con-

ducta moral irreprensible.
4. ° Ser Bachiller en la facul-

tad de Ciencias, 6 tener alguno de
los títulos que habilitaban antes de

Están vacantes en el Instituto
provincial de Pontevedra y en los lo-
cales de la Coruña. y Monforte, las cá-

tedras de latin y griego, dotad-as coa
el sueldo de 800 escudos, las cuales
han de proveerse por oposicion, como

prescribe el articulo 208 de la ley

9 de Setiembre de 1857. Los ejerci-
cios se verificarán en la Universida 1

de Santiago, en la forma prevenida en
el título segundo del Reglamento de
1. ° de Mayo de 1864. Para ser ad-

mitido á la oposicion se nece,ita:
1. ° 	 Ser español.
2. 0 Tener 24 años de edad.

3. ° Haber observado una con-
ducta moral irreprensible.

4. ° Ser Bachiller en la facul-
tad de filosofía y letras, ó tener algu-
no de los títulos que habilitaban an-
tes de la publicacion de la ley de Ins-
truccion pública de 1857, para hacer
oposicion á, cátedras de dicha asig-
natura.

Los aspirantes presentarán en es-
ta Direccion general sus solicitudes
documentadas en el término impro-
rocable de dos meses, a. contar desde .
la publicador' de este anuncio en la

Gaceta; y acompañarán á ellas
discurso de que trata el párrafo 4.
del artículo 8. ° del mismo Regla-
mento, sobre el tema siguiente» que
ha señalado el Real Chsejo de Ins-
truccion pública: «Examen y compa-

racion do los versos griegos y la-

tinos.»
Nota. El profesor que obtenga le

cátedra del Instituto de Monforte, tie-
ne obligacion de servir por el mismo.
sueldo la de Retórica y Poética de

citado establecimiento.
Madrid 28 de Febrero de l8613.-

El Director general, Manuel Silvela•
--Rubricado .--Es copia: -El Rector,

Antonio Martin Villa.
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